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Hasta setenta veces siete 
Marco de referencia 

En las fichas enviadas anteriormente presentamos los sacramentos de la iniciación cristiana (bautismo, comunión y confirmación) que nos constituyen Pueblo de Dios, por el nacimiento a la fe, el crecimiento en ella y su anuncio a los demás. 

En esta oportunidad nos vamos a detener en el sacramento de la reconciliación por el cual son salvadas aquellas situaciones personales que nos hacen crecer al Pueblo de Dios del cual todos formamos parte y somos responsables.

El sacramento de la reconciliación forma parte, junto a la unción de los enfermos, de los sacramentos de curación.

Dinámica: “Hojeando la vida”

Se divide al grupo en pequeños subgrupos a los cuales se le repartirán diarios de la semana con el objetivo de buscar noticias en la que se vean hechos y actitudes que ejemplifiquen aquellas situaciones que no nos hacen crecer como sociedad.

Para la puesta en común deben elegir una noticia, señalar las actitudes de ruptura y las causas que las provocaron. El animador del encuentro irá confeccionando el siguiente cuadro con el aporte de los grupos:

	Hecho
	Actitudes
	Causas

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Analizando la realidad, marcada por hechos de ruptura, conflictos sociales, etc, llegar a la conclusión de que existen pecados individuales que provocan pecados colectivos o sociales y viceversa.

Si pensamos en nuestra propia experiencia vamos a encontrar peleas, rabias, celos, venganzas, indiferencias, etc. Y estas situaciones van en contra del anhelo de todo hombre, de vivir en  un mundo feliz, sin odios, violencias, injusticias, hambre, etc. Por todos tenemos una responsabilidad frente a nuestras actitudes y también frente a los males del mundo. 

Es parte de nuestra vida la tensión entre el bien y el mal que existe en nosotros,  que vemos en los demás y en la sociedad. Solamente si descubrimos estas actitudes podremos cambiar. Solamente si reconocemos las cosas que están mal, podremos cambiar y hacer crecer la comunidad, el barrio, la Iglesia y el mundo. 

De la Palabra de Dios

“Se adelantó Pedro y le dijo: «Señor, ¿cuántas veces tendré que perdonar a mi hermano las ofensas que me haga? ¿Hasta siete veces?». Jesús le respondió: «No te digo hasta siete veces, sino hasta setenta veces siete. Por eso, el Reino de los Cielos se parece a un rey que quiso arreglar las cuentas con sus servidores. Comenzada la tarea, le presentaron a uno que debía diez mil talentos. Como no podía pagar, el rey mandó que fuera vendido junto con su mujer, sus hijos y todo lo que tenía, para saldar la deuda. El servidor se arrojó a sus pies, diciéndole: "Señor, dame un plazo y te pagaré todo". El rey se compadeció, lo dejó ir y, además, le perdonó la deuda. Al salir, este servidor encontró a uno de sus compañeros que le debía cien denarios y, tomándolo del cuello hasta ahogarlo, le dijo: "Págame lo que me debes". El otro se arrojó a sus pies y le suplicó: "Dame un plazo y te pagaré la deuda".   Pero él no quiso, sino que lo hizo poner en la cárcel hasta que pagara lo que debía. Los demás servidores, al ver lo que había sucedido, se apenaron mucho y fueron a contarlo a su señor. Este lo mandó llamar y le dijo: "¡Miserable! Me suplicaste, y te perdoné la deuda. ¿No debías también tú tener compasión de tu compañero, como yo me compadecí de ti?". E indignado, el rey lo entregó en manos de los verdugos hasta que pagara todo lo que debía. Lo mismo hará también mi Padre celestial con ustedes, si no perdonan de corazón a sus hermanos».”
Mateo 18,21-35

· Libremente se comparte la Palabra

· Algunas ideas para destacar:

· La parábola es una ilustración de la afirmación que Jesús da como respuesta a la pregunta de Pedro sobre cuántas veces hay que perdonar: “setenta veces siete”, o sea siempre.

· Nos muestra cómo podemos reaccionar de diferente manera ante un hecho similar.
· Sin embargo todos formamos parte del grupo,  barrio, comunidad. Nuestras vidas están entrelazadas. Si uno no vive en armonía consigo mismo y con los demás, de  alguna manera va a afectar a los otros.
· El pecado de un miembro de la comunidad perjudica a la comunidad; nadie vive solo, para sí, sino con y para los demás.
· Cuando advertimos y valoramos el perdón que nos dan, nuestro corazón se hace capaz también de perdonar. 
Para reflexionar

El ser humano es un ser histórico y su vida transcurre en el tiempo y en el espacio, en un proceso dinámico que nunca termina. Nunca se está listo. Desde que se nace hasta que se muere, siempre es una tarea por hacer. En un ciclo vital: afectivo, intelectual y espiritual se le presentan nuevos aspectos para transformar.

En el interior del creyente bautizado sigue vivo ese estado de contradicción dramática que cada uno puede expresar como Pablo: “No hago el bien que quiero, sino el mal que no quiero” (Rom 7, 19-23). En el interior de todo cristiano siempre quedan zonas paganas que es necesario evangelizar, zonas áridas de incredulidad que es necesario seguir regando para hacerlas florecer. El agua del bautismo generó una nueva vida pero es necesario mantener el riego para que no se seque. Esta es la función del sacramento de la reconciliación como prolongación del bautismo. Es necesario aceptar que el mal no es algo que está afuera de nosotros sino que se instala dentro de cada uno.

Al sacramento de la reconciliación también se lo conoce como el sacramento de la penitencia. La penitencia no es tenebrosa mortificación de los sentidos, ni un desprecio de las cosas bellas que existen en el mundo. Penitencia significa cambio de mentalidad. Es una virtud que nos permite cambiar el punto de vista de tal manera que podamos ver la realidad desde la óptica de Dios y valorar la existencia con los criterios de Dios. La penitencia es, por lo tanto, sinónimo de conversión y está en el centro del mensaje de Jesús, cuya predicación comenzó con estas palabras: “Se ha cumplido el tiempo, el Reino de Dios ha llegado, conviértanse y crean en el evangelio” (Mc 1,15). La conversión o penitencia tiene una referencia directa con la fe. Convertirse para creer y creer para convertirse. No hay fe sin conversión como tampoco hay conversión sin fe. No basta oír el mensaje y aceptarlo por la inteligencia; es necesario que todo el ser se deje transformar por él.

La fe es la decisión fundamental por la que un hombre responde con un “sí” al acto salvador de Dios en Cristo. El acto de fe por el que se acepta una nueva visión de la existencia no se queda en el campo del entendimiento sino que se traduce en un compromiso de todo el hombre: alma, mente y corazón, en todas las esferas de la vida en la que descubre nuevos valores, distintos de las apreciaciones del mundo.

En la conversión el hombre realiza una opción fundamental desde lo hondo de sí; para movilizar toda su existencia; en plena conciencia y libertad; decide qué tipo de hombre quiere ser. La conversión no se reduce a un cambio en el comportamiento o una ética de corrección, como resultado de un propósito voluntarista para cumplir todas las normas de una buena conducta. No se restringe a una conversión a la ley como la conversión judía, ni a las prácticas externas de penitencia como el ayuno, la disciplina, el arrepentimiento. Tampoco a un ejercicio psicológico de autorreflexión y crecimiento personal. No consiste en volverse el hombre a sí mismo sino volverse a Dios.

La conversión, igual que la fe, es obra de Dios en el hombre. Él tomó la iniciativa ya que nos amó cuando aún éramos pecadores (Rom 5,8). Es él quien pone en el corazón del hombre esos deseos que lo hacen querer y actuar de una manera que supera su buena voluntad (Flp 2,13). El hijo pródigo es capaz de levantarse de su estado de postración moral y marchar hacia la casa del padre, porque en su corazón está sintiendo su voz que lo llama (Lc 15,21). Al calor de su cariño, experimenta la necesidad de aproximarse y comenzar una vida nueva. Dios nos ama porque nos ama gratuitamente y en su mismo amor el que nos transforma por dentro cuando lo aceptamos. El hombre se vuelve a Dios porque él le muestra un rostro encendido por el amor y el respeto, en el que descubre que, aun en su pecado, es importante y que su vida tiene un sentido.

La penitencia como conversión es la repuesta libre que da una persona a la invitación que le hace Dios, ya sea en la voz de su conciencia de hombre recto ya sea en la explícita decisión por la que acepta el evangelio y se integra a la vida cristiana. Es, al mismo tiempo, una iniciativa de Dios que realiza en el hombre “el querer y el obrar” y una decisión de la persona que compromete toda su vida por la fuerza del Espíritu en el mismo compromiso por el que Cristo se entrega al Padre.

La penitencia así entendida es un acto de reconciliación por la que el hombre queda en paz con Dios, consigo mismo y con los demás hombres. La conversión a Dios se traduce en una aceptación de sí mismo y en una conversión hacia los demás, en los que se reconoce y ama la obra de Dios y en quienes Cristo se quiso identificar. El Padrenuestro nos compromete a perdonar ya nuestro hermano, así como Dios nos perdona a nosotros y el juicio definitivo versará sobre las obras del amor: “Lo que hicieron con estos, los últimos de mis hermanos, lo hicieron conmigo” (Mt 25,40). 

Desde un comienzo la Iglesia tuvo conciencia de que Cristo le transmitió el poder de perdonar los pecados (Jn 20,21-23). Por el sacramento de la reconciliación, la Iglesia abre el acceso a la comunidad y a la participación en la eucaristía a los bautizados que se han apartado de ella. El pecador llega  nuevamente a la comunión con Dios a través de la comunión con el hermano. Dios nos reconcilia a través del hermano representado en el ministro del sacramento del perdón.

El sacramento de la reconciliación es el encuentro personal con Jesús que nos perdona. Él es el único que nos puede perdonar y es él quien nos invita a perdonar siempre. 

La penitencia o reconciliación es un sacramento por medio del cual el cristiano que ha pecado gravemente después del bautismo, por la acción del signo propio de este sacramento se une nuevamente al misterio de la muerte y resurrección de Cristo, y vuelve a participar de la eucaristía. 

El sacramento está compuesto, por una parte, por los actos humanos de arrepentimiento, confesión de los pecados y satisfacción que realiza el penitente, y por otra, por la acción de la Iglesia que le otorga el perdón por medio de la absolución del sacerdote y fija las normas de satisfacción. De este modo, este sacramento es, al mismo tiempo, un acto personal y una celebración litúrgica.

Formarnos para formar

Los actos del penitente

· Examen de conciencia: Lo primero que hace una persona que quiere recibir el sacramento del perdón es pedir la gracia de la conversión del corazón en presencia de Dios, con un corazón humilde y confiado. Así se coloca bajo la mirada del Señor que lo recibe con la ternura de un padre que ha estado esperando la vuelta del hijo (Jn 3,21). 

· El arrepentimiento: Este sentimiento es el reconocimiento sincero del mal proceder ante un amor que nos promete el perdón y estimula nuestra esperanza de cambiar: “Me levantaré e iré a casa de mi padre” (Lc 15,18). A nadie se le exigirá que se arrepienta de una falta que no ha sido registrada en la conciencia como tal, pero, a veces, cerramos el campo visual que nos impide ver la injusticia fragante, el sufrimiento de inocentes, de lo que todos somos responsables (pecado social). El arrepentimiento se refiere a lo que se reconoce como una falta a la verdad, al amor, a la vida, que deteriora nuestras relaciones con los otros seres y, en último término, con el mismo Dios.

· Conciencia y dolor del mal cometido: La reconciliación es un perdón que otorga quien ha sido ofendido y que exige que se reconozca toda la verdad del mal que se hizo, para que se restablezca la justicia, por la compensación de un gran amor capaz de recrear relaciones muertas o dañadas. 
· El propósito de no volver a pecar: Es una intención sincera de mantenerse fiel en el deseo de cambiar, con la confianza de que Dios es más fuerte que la debilidad que nos expone siempre a caer. Nunca podremos confiar en nuestras propias fuerzas sino en la fuerza del Señor que nos sostiene: “Todo lo puedo en aquel que me conforta”. “Te basta mi gracia, la fuerza se realiza en la debilidad” (2 Cor 12,9). 

· La confesión de culpa: Luego de reconocer los pecados en la propia conciencia, se manifiestan al sacerdote, representante de esa misma comunidad de la que uno se ha apartado y a la que se ha ofendido. Es el ejercicio de volver a Dios: sacar a plena luz el lado oscuro del corazón para someterlo al amor sanador de la palabra de Dios pronunciada en la comunidad por su ministro. Cuando un hombre reconoce sus caídas, en ese momento se levanta y se eleva por encima del estado que tenía anteriormente. Por esto, la confesión de las propias fallas, aunque pueda ser dolorosa en un primer momento, tiene un efecto liberador y sanador. Al acercarse a confesar los pecados, el penitente lo hace con la confianza de saber que es el mismo Jesús el que sale al encuentro, para recibirlo con la bondad de un padre. También se reconocerán las fallas cotidianas para que ese encuentro con el Señor acompañe y fortalezca la conversión total del corazón.
· Reparación: Es necesario reparar el daño causado al prójimo por las faltas ya perdonadas, pero que aún esperan ser compensadas, como el dinero robado o la fama dañada. La reparación o satisfacción pretende poner las cosas en su lugar y curar las consecuencias del pecado. La satisfacción hace mirar hacia delante para proseguir el proceso de conversión permanente. 

Los actos del confesor

· El ministro del sacramento es el sacerdote, ya sea el obispo o el presbítero que, como representante de toda la comunidad cristiana, acoge y perdona por la absolución. Su acción consiste en proclamar la palabra de Dios que lleva al hombre a la conversión y luego a la reconciliación sacramental. Es ministro de la misericordia que recibe y perdona, ayudando al penitente a abrir su sinceridad y manifestar sus culpas, tratando de presentar el rostro de Cristo que, reconociendo la seriedad del pecado, siempre tuvo comprensión y cariño por la persona del pecador (Jn 8,10).
· La absolución del sacerdote: Al darla, lo hace con el gozo del padre que abraza a su hijo que vuelve a su casa, después de una gran ausencia, y se reintegra a la familia. En realidad, no es tanto sobre los pecados confesados sobre lo que tiene que pronunciarse el confesor, sino sobre la cualidad de la conversión que manifieste el penitente. La absolución no es un rito mágico que opera en forma automática sino la expresión del don de Dios, que siempre espera la colaboración del hombre para seguir creando en él un corazón nuevo.

La Iglesia nos enseña… 
Catecismo de la Iglesia
· 1485 En la tarde de Pascua, el Señor Jesús se mostró a sus apóstoles y les dijo: "Recibid el Espíritu Santo. A quienes perdonéis los pecados, les quedan perdonados; a quienes se los retengáis, les quedan retenidos" (Jn 20, 22-23). 

· 1486 El perdón de los pecados cometidos después del Bautismo es concedido por un sacramento propio llamado sacramento de la conversión, de la confesión, de la penitencia o de la reconciliación.

· 1487 Quien peca lesiona el honor de Dios y su amor, su propia dignidad de hombre llamado a ser hijo de Dios y el bien espiritual de la Iglesia, de la que cada cristiano debe ser una piedra viva.  
· 1488 A los ojos de la fe, ningún mal es más grave que el pecado y nada tiene peores consecuencias para los pecadores mismos, para la Iglesia y para el mundo entero. 

· 1490 El movimiento de retorno a Dios, llamado conversión y arrepentimiento, implica un dolor y una aversión respecto a los pecados cometidos, y el propósito firme de no volver a pecar. La conversión, por tanto, mira al pasado y al futuro; se nutre de la esperanza en la misericordia divina.
· 1491 El sacramento de la Penitencia está constituido por el conjunto de tres actos realizados por el penitente, y por la absolución del sacerdote. Los actos del penitente son: el arrepentimiento, la confesión o manifestación de los pecados al sacerdote y el propósito de realizar la reparación y las obras de penitencia. 

· 1493 El que quiere obtener la reconciliación con Dios y con la Iglesia debe confesar al sacerdote todos los pecados graves que no ha confesado aún y de los que se acuerda tras examinar cuidadosamente su conciencia. Sin ser necesaria, de suyo, la confesión de las faltas veniales está recomendada vivamente por la Iglesia. 

Trabajamos en grupo

Por grupos trabajamos las siguientes consignas:

· ¿Cuál es mi experiencia personal con el sacramento de la reconciliación?

· ¿Por qué decimos que todo pecado tiene una dimensión social? Ejemplificar.

· Cada grupo elaborará uno de los siguientes subsidios para poder trabajarlos en la misión: Catequesis sobre la reconciliación para niños, jóvenes o adultos / Celebración penitencial para niños, jóvenes o adultos.
· Puesta en común.

Para celebrar

Para este encuentro proponemos una celebración simple sobre el tema tratado en la ficha. Para aquellos que deseen, pueden realizar la celebración penitencial que hemos propuesto en la ficha nº 5 del año 2007 “El corazón de Dios” (cf. www.cagm.org.ar).

Es bueno y ayuda al clima de oración que el lugar de la celebración sea distinto al del encuentro. Si esto no es posible es conveniente adaptar el lugar para crear un clima propicio de recogimiento y oración.

Será necesario para la celebración un altar sencillo en el centro del salón donde se colocan: la Biblia, el cirio, vasija de barro, incienso y el cartel de la dinámica “Hojeando la vida”.  El grupo se sienta en círculo rodeando el altar.

Tener previsto también papel, lapiceras, carbones, incienso, fósforos.

· Canto inicial: 

Volved a Mí
Volved a mí, Yo soy tu Dios

y no tengáis ningún temor.

Yo te hablaré de amor y paz

y te atraeré con suavidad.

Mucho he esperado tu regreso

y hoy Yo te prometo darte mi perdón.

Convierte a mí tu corazón

y así hallarás tu salvación,

yo borraré tu iniquidad

y a mí, tu Dios, has de alabar.

Todas tus llagas curaré

rocío Yo seré que apague tu maldad.

Confía en mí pues Santo soy,

me gozo en ser tu salvador,

arráigate muy firme en mí
y brotarás cual dulce vid.

Y con los cielos cantarás

mis sendas de verdad

justicia, amor y paz.
· Proclamación de la Palabra: 

“Se adelantó Pedro y le dijo: «Señor, ¿cuántas veces tendré que perdonar a mi hermano las ofensas que me haga? ¿Hasta siete veces?». Jesús le respondió: «No te digo hasta siete veces, sino hasta setenta veces siete. Por eso, el Reino de los Cielos se parece a un rey que quiso arreglar las cuentas con sus servidores. Comenzada la tarea, le presentaron a uno que debía diez mil talentos. Como no podía pagar, el rey mandó que fuera vendido junto con su mujer, sus hijos y todo lo que tenía, para saldar la deuda. El servidor se arrojó a sus pies, diciéndole: "Señor, dame un plazo y te pagaré todo". El rey se compadeció, lo dejó ir y, además, le perdonó la deuda. Al salir, este servidor encontró a uno de sus compañeros que le debía cien denarios y, tomándolo del cuello hasta ahogarlo, le dijo: "Págame lo que me debes". El otro se arrojó a sus pies y le suplicó: "Dame un plazo y te pagaré la deuda".   Pero él no quiso, sino que lo hizo poner en la cárcel hasta que pagara lo que debía. Los demás servidores, al ver lo que había sucedido, se apenaron mucho y fueron a contarlo a su señor. Este lo mandó llamar y le dijo: "¡Miserable! Me suplicaste, y te perdoné la deuda. ¿No debías también tú tener compasión de tu compañero, como yo me compadecí de ti?". E indignado, el rey lo entregó en manos de los verdugos hasta que pagara todo lo que debía. Lo mismo hará también mi Padre celestial con ustedes, si no perdonan de corazón a sus hermanos».”
Mateo 18,21-35

· Hojeando mi vida
Después de unos instantes de silencio el animador reparte a cada uno de los integrantes la fotocopia con el siguiente esquema para que cada uno lo complete personalmente con aquellos hechos y actitudes que no hacen crecer a la comunidad que pertenezco -familia, amigos, barrio, club, parroquia, etc.- (retomando la dinámica pero ahora no el plano social sino personal). Se puede acompañar este momento con música de fondo.

	Hecho
	Actitudes
	Causas

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Después de un tiempo prudente para que todos lo completen, se encienden los carbones de la vasija y se invita a que depositen la fotocopia en ella para que el fuego transforme nuestras vidas, y como signo de esa transformación, cada integrante agrega granitos de incienso para que la ofrenda de nuestra vida sea agradable a Dios.

Se acompaña este gesto con el siguiente canto:

El alfarero

Yo quiero ser, Señor amado, 

como el barro en las manos del alfarero,

Toma mi vida, hazla de nuevo, 

yo quiero ser un vaso nuevo.
· Oración
Jesús, mientras estabas en este mundo 

a todo pecador que se acercaba 

le dabas tu perdón para que siguiera en paz.

Ahora vamos caminando con vos. 

A veces nos cuesta y nos cansamos.

Queremos seguir caminando pero tropezamos y caemos.

Mirá Jesús que cuando me canso necesito que me ayuden.

Mirá Jesús que cuando tropiezo y me caigo 

necesito que me levanten.

Yo quiero estar siempre cerca de ti.

Yo no quiero que se rompa lo que nos une.

Y si se rompe, ayúdame a sentir tu perdón.

Dame siempre tu ayuda para que siga unido a todos en tu Iglesia.

· Canto final

Sólo el amor
	Debes amar la arcilla que va en tus manos

debes amar su arena hasta la locura

y si no, no la emprendas que será en vano

sólo el amor alumbra lo que perdura

sólo el amor convierte en milagro el barro

sólo el amor alumbra lo que perdura

sólo el amor convierte en milagro el barro.

	Debes amar el tiempo de los intentos

debes amar la hora que nunca brilla

y si no, no pretendas tocar los yertos

sólo el amor engendra la maravilla

sólo el amor consigue encender lo muerto

sólo el amor engendra la maravilla

sólo el amor consigue encender lo muerto.



� Cf. GARCIA – GASTALDO, “Siguiendo a Jesús”, guía para el catequista, San Pablo, Buenos Aires, 2002, 106-108.


� Cf. GARCIA – GASTALDO, “Siguiendo a Jesús”, guía para el catequista, San Pablo, Buenos Aires, 2002, 114-117.





